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A r t i c u l o  b e  © f i c i o .

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S .  M. la R e i n a  (Q.  D.  f».) y s  i A u g u s t a  Rea l  
fa m i l ia  c o n t i n ú a n  e n  es ta  C ó r t e  s in  n o v e d a d  e n  su  
i m p o r t a n t e  s a l u d .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

íj > ' L* * '■ y*
I t e a l  ó r d e i i .

A te nd iendo  S.  M. la Reina (Q. D. G.) á la 
neces idad y co n v en ien c ia  de fijar reglas que de
terminen el orden de asce nsos  en las d ep en de n 
cias  de  este  Ministerio,  conci l iables  con la justa 
co locac ión de los em pleados  cesantes  que la m e 
rezcan por su moral idad,  aptitud y servicios,  se 
ha dignado mandar:

Las vacantes  que ocurran en todas las 
oficinas d ep en d ien te s  del Ministerio de Hacienda  
serán reemplazadas  co n ced ien d o  una al ascenso y 
dos á los c e sa nt e s  que reúnan circunstancias  para 
merecer las ,  pref ir iendo á los que por consecuen-  
cia d é l o s  sucesos  polí ticos de  1 8 4 5 ,  se hallen en 
aquella s i tuación pasiva y á los que disfruten suel 
do por c las if icación.  T am bié n  serán atendidos  los 
em plead os  ce santes  que no  lo disfruten,  y los que 
prestaron servic ios  ¡en el a lzamiento nacional,  si 
su capacidad y esp ec ia le s  c ircunstancias  les hi 
c iesen  acreedores  á esta considerac ión .

2 .  °  Para hacer  la calificación de los  c e s a n  
les que se hallen en el caso de  optar á las  v a 
cantes  que ocurran en el orden que queda deter
minado ,  se formará una comisión compuesta  de  
los Directores  generales  de contribuciones .  R en
tas estancadas ,  Aduanas, Contabilidad de Hacien 
da pública,  Tesoro y Caja general de Depósitos  
de la cual será secretario un Oficial de la Sub 
secretario de este Ministerio.

5 .  °  A esta comisión pasarán todas las ins" 
tancias en solicitud de colocac ión,  á fin de qne  
justificando los interesados  su si tuación,  servic ios ,  
aptitud y padecimientos  por la causa del Trono  
consti tucional ,  y de  la l ibertad,  pueda declarárse
les  en el caso do ser  co loca dos ,  determinando la 
clase de trabajos y dependencia  en que puedan  
ser mas út iles .

4 .  °  Las instancias  con la cal ificación h ech a  
en les términos expresados ,  se remitirán á las 
respect ivas  Direcciones  gen er ales ,  á fin de  que  
se atienda á los interesados  segú n  las vacantes  
que ocurran y correspondan á las c ircunstancias  
y servicios de cada uno ,  bien nombrándoles  por 
sí los Directores ,  si se tratase de  dest inos  que  
l legasen á la dotación de GQOG reales anuales,  ó 
bien dándoles  cabida en las propuestas  para los  
de mayor sueldo que e l even  á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V . . .  para su inte l i 
gencia  y exacto  cumplimiento.  Dios  guarde á V . . ,  
mu chos años,  Madrid 2 5  de  Enero de 1 8 5 5 .= — 
Madoz.-—Sr„ Director general  d e . . .
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l . ^ ^ ^ i r e u í e r .

La Reina D- D-l ha tenido á bien man
dar que los empleados  nuevamente nombrados por 
es te  Ministerio,  y los que esten disfrutando licen
cias  temporales ,  se presenten á desempeñar sus 
dest inos  en los plazos que marean las instruccio
n es  v igentes ,  ó en el que les señalan sus respec
tivas l icenciase s iendo la voluntad de 8 .  M. que 
en ninguno  de los dos conceptos se concedan  
prdrogas  en lo suces ivo ,  y q u e d é  A. 8 .  conoci
miento inmediatamente  cuando los empleados fal
ten á esta disposición.

De Real orden lo digo á T. 8.  para lo sef ee-  
tos oportunos .  Dios guarde á T. 8.  mucbós años. 
Madrid 2 2  de Enero de 4 8 o o . ^ .8 a n t a  GruzB^  
^r.  Gobernador de la provincia d e . . . .

M1N18TER1D D^ EDMENTD.

8E Ñ D R A : El personal  del ramo de montes  
nunca  podrá corresponder dignamente  al obgcto 
d e s n  inst ituto,  si  careciendo de los co noc imien
tos necesarios ,  no ofrece por otra parte las g a 
rantías de moralidad y aptitud que aseguren el 
d e s e m p e ñ o  de sus importantes funciones  Groado 
bajo distintas inf luencias ,  un concurso de causas  
inevi tab les  impidió has taáh ora darle toda la per
fección de que es suscept ible ,  y sin la cual turn
ea sus servic ios  corresponderán cu mplidamente  
á las miras de la Administración,  á las esperan
zas de  los pueblos  y á las vastas atenc iones  que
el Estado le confia. Eqar para lo su ces ivo  de
un modo estable y preciso  las condic iones  mas  
conformes á la Índole de sus servic ios  y á los 
compromisos  que ha contraido,  es ya una n e c e 
sidad y un deber.  Rorque no de otra manera s e  
organizará co n v en ien tem en te  la administración de 
tos montes  del Estado y de los co m u n e s ,  sa l
vando  de una próxima ruina los que ban perdo
nado la talá y el incendio ,  y ex tendiendo sus
términos  con nuevas  s iembras  y plantaciones  alli
d onde fo permitan las c ircuns tancias  del suelo  
y los recursos  de  los pueblos .

Guando tan notab lemente  se  ba desarrollado  
^ntre nosotros  la agricultura y por todas partes 

dataron las  roturaciones los l imites del cultivo,  
m e n o s  atendida la si lvicultura,  ni alcanzó los 
m i s m o s  progresos ,  ni aun de los mas interesa
dos  en sus aplicaciones  ba conseguido todo el 
favor que  m e r ec e  por su importancia.  De aquí^  

imposibi l idad de que sean boy tan generales y 
mmaplidos los con oc im iento s  especiales  en la par-  
^  facultativa del  ramo de montes ,  como co n v en 
d r á  para per fecc ionar  su servic io y emprender  
^ m u l tá n ea m e n te  la restauración de los bosques y 
^  aprovechamiento  en todas las provincias.   ̂
plir basta dond e sea pos ib le  esta enseñanza ^le- 
^nental con  las noc iones  y buenas prácticas del 
agricultor  in te l igente ,  y la e x p e r i e n e i a y  l a s i d e  s 
g en era le s  del  que por su afición al arbolado se 
d e d ic ó  á cult ivar le ,  buscar en l o s b o m b r e s c i e u

tilicos la aptitud y los medios  de  convertirlos en 
hábiles si lvicultores,  es  una neces id ad  tanto mas 
urgente,  cuanto que la d e c a d e n c i a d e  e st e  impar-  
tant ra m o n i  peimite  dilatar el  re m ed io ,  ni p u e 
de por mas tiempo confiarse á m anos  inex per
tas y comple tamente  extrañas  á las labores  y les 
cuidados de la s i lv icuRura.

Ror fortuna, con el suces ivo desarrol lo  de la 
Escuela de montes  de TRlaviciosa de Ddon y del 
cuerpo de ingenieros  por ella formados,  bien 
puede confiadamente esperarse  que  antes  de  poco 
conseguirán los aspirantes á ingresar en la car
rera administrativa del ramo una instrucción tan 
só l iday extensa e n l a s  teorías y las práct icas c o 
mo necesitan para el mejor d e s e m p e ñ o  d e s ú s  fun
ciones .  Genocidas son ya los provechosos  resul
tados de esta enseñanza,  y otros  m as  cumplidos 
deben espararse de sus ap l i cac iones  conforme se 
vayan generalizando por la adminis tración  pública 
siempre dispuesta á emprenderlas  en benef ic io  del 
Estado y de los pueblos .

Entrem eto ,  y sin perjuicio de  lo que deter
minen la nueva ley de m o n tes  y los reglamen
tos para su ejecución ,  de  a cu er d o  co n  el Gon- 
sejo de Ministros,  cree  el Ministro q u e  suscribo 
de la mayo r importancia para el  mejor  servicio 
del ramo la adopción de  las d is p os ic ion es  c o m 
prendidas en el adjunto proyecto  do d ecreto .  D ó 
nese  M. prestarle su a p r o b a c ió n ,  y babrá ad
quirido un nuevo derecho  al r e c o n o c i m i e n t o  pú
blico.  Madtid 24  de Enero d e ! 8 o 5 . ^ H E Ñ D R A .  
A L .  R. R. de T.  M,,  Erancisco de  L uxán .

Atendiendo á las razones  que  m e  ha mani
festado el Ministro de E om en to  sobre  la organi
zación mas co n v e n ien te  del personal  d e l r a m o d c  
montes,  vengo en decretar  lo s i g u i e n te .

A r t í c u l o ! , ^  D e s d ó l a  pub l ica ci ón  d e e s t e  de
creto todas las plazas del ramo de m o n t e s  s e n r o -  
veerán e^ Ingenieros  y ce santes  del  mism o.

Art. A falta de asp irantes  de  las dos
clases designadas en el art iculo  anter ior ,  serán 
preferidos en igualdad de c i rc u n s ta n c ia s ,  ^  ^  
ademas de poseer  alguna de las cu a l id a d es  espe
ciales exigidas para obtener las d iversas  plazas 
del ramo, hayan cor respondido  á las f l l a s d e l e j é r -  
cito ó sean ce santes  de la A d m i n i s t r a c i o n c i v D .  
Asimismo se dará la preferenc ia  e n t r e  los mili
tares á los proce de nt es  de cu er pos  facultat ivos , y 
entre los cesantes  á los que t engan  derecho á 
cesantía.

Art 5 . ^  Ninguno podrá ser e m p l e a d o  de 
montes en el mismo distrito de  q u e  es natural  
ó vecino

Art. 4 . ^  ^e exc lu y en  del  s e r v ic io  del  rama 
á los frotantes en maderas  y e n a n t e s  ejerzan in
dustria, ó posean fábricas ,  ó e s t a b le c im ie n to  da 
cualquiera c lase  en que hayan de em p l e a r s e  pro
ductos de los montes .

Art.  Ror regla gener al  las plazas  deGo-
^misarios se proveerán p r e c i s a m e n t e  en los Inge
n i e r o s  de montes  que  no h u b ie s e n  ingresado en 
el cuerpo por faltas de v a ca n te s ,  y cu a n d o  no las 
hubiese l a s o b t e n d r á n  los que  reúnan  alguna d é l a s  
cond iciones  s iguientes:

Rrimera. Haber p er ten ec id o  a l  e j é r c i t o  en la 
clase,  por lo m enos  de  Gapitan.
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s e g u n d a .  H a b e r  d e s e m p e ñ a d o  a n t e r i o r m e n t e  nn  
d e s t i n o  e o n  1R.RRR ó m a s  re a t es  d e  sue ldo .

Tercera.  Haber servido dorante seis años ta pla
za de perito agrónomo.

Guarta. Haber estudiado agricultura en nn e s 
tablecimiento públ ico y obtenido la aprobación en 
sus exám enes .

Huinta.  Haber publ icado nna obra de silvicul
tura ó de agricultura que obtenga la aprobación de 
la Junta facultativa del cuerpo de Ingenieros de 
m ó n t e s e  del Real c o n s e j o  de Agricultura,  L ^ u s -  
tria y G e m e r c i o .

8 e x t a .  H a b e r  b e c b o  p l a n t a c i o n e s  d e  á r b o l e s ,  in- 
t r a d u c i e n d o  m e j o r a s  en  su c u l t i v a ,  ó c r e a d o  e s t a 
b l e c i m i e n t o s  a g r íc o la s  de  r e c o n o c i d a  i m p o r t a n c i a .

s é t i m a .  H a b e r  s e g u i d o  c o n  a p r o v e c h a m i e n t o  
u n a  c a r r e r a  f a c u l t a t i v a .

H c t a v a .  H a b e r  d e s e m p e ñ a d o u n a  c á t e d r a  de  m a 
t e m á t i c a s  ó d e  c i e n c i a s  n a t u r a l e s  en a lg ú n  e s t a b l e 
c i m i e n t o  p ú b l i c o .

N o v e n a .  H a b e r  s ido  d u r a n t e  se is  añ os  voc a l  de  
a l g u n a  d e  las J u n t a s  p r o v i n c i a l e s  d e  a g r i c u l t u r a .

Art.  G 1 ^ ^  ^  perito agrónomo de m o n 
tes se necesita poseer titulo de agrimensor,  ópro -  
b arTcou  títulos ó certi ficaciones conocimientos su 
perleros á lós que se exigen at s imple agrimensor.

Art. Les guardas mayores deberán tener
2o^años y no pasar de GR, hallarse bien constituí
dos y sin ninguno de los defectos físicos que impi- 
dan el servicio activo y continuo,  absolutamente  
preciso  para la custodia y vigilancia de bosques.

A r t .  8 . ^  R e u n i r á n  a d e m a s  a l g u n o  d e  los r e 
q u i s i t o s  s i g u i e n t e s :

Rrimero. La l icencia de sargento del ejército  
con buenas  notas.

s e g u n d o .  H a b e r  desempeñado mr espacio de 
seis años las plazas de guardas del Estado.

Tercero.  Roseer c o n o c i m i e n t o s d e s i l v i c u l t u r a ó  
de agricultura.

Guarto.  El título de agrimensor.
Huinto.  Haber servido ocho añ s e n  la Milicia 

naciona l .
Art. R . ^  Los guardas del Estado serán preci 

samente  l i cenciados  del ejército,  con buenas  no
tas ó Milicianos nacionales  con ocho años de ser
v ic i o ,  tendrán de 2 5  á 5R años de edad,  y debe
rán saber leer ,  escribir y contar.

Hado en R a l a c i o á  v e i n t e y c u a t r o  de E n e r a d o  
mil och oc ientos  c incuenta y o i n c o ^ — Está rubrica
do de la Real m a n o . — El Ministro de Eomento,  

de Lmrém

G 1 R G E E A R  N E M E R 0 1 R .

dado Eíeíoriu,  í m d í  
rígida d fes Gobernadores da ^roeíneíu dia^udo 
â s í^uíe^fe.

^8r.- Gobernador de la provincia d e . . . . . — Muy 
^r.  mió. :  El estado  de alarma é inquietud que
bajo di ferentes  pretextos  susci tan en algunas p o 
blaciones  de la Renínsula los enem igos  de la ver
dadera l ibertad,  sin ningnn fundamento que lo 

justifique boy,  que reunidas las Górtes const i tu
yentes  se  ocupan sin d escanso  d é b a e e r  una Gons-

titucion liberal,  muy l iberal,  que á la par que  
asegure y determine los derechos  de los españoles,  
trace también sus  obligaciones,  han llamado s e 
riamente la atención del Gobierno de 8 .  M., que  
tengo la honra de presidir,  é inducido á sospe
chad que los enem igos  de nuestra regeneración  
pobttca,  impotentes á combatir de frente nuestros 
principios,  emplean sus malas artes turbando el 
sosiego qué hemos menester  para la formación  
de la ley fund mental del Estado.

dan torpes manejos requieren de parte d e l G o -  
luerno y sus delegados una actitud firme y e n é r 
gica para que las Górtes puedan funcionar libre  
ydesem ba r a za d a m en te .  8u misión h a d e  ser c u m 
plida, y por nada ni por nadie eontrarestada, í n 
terin al menos esté y o á  su frente,  dec idido c o 
mo me bailo á procurar la felicidad de mi  pa
tria consolidando su l ibertad.

8i los delegados del poder no se sienten^ con  
igual energía para secundar tan grandiosa obra,  
su conciencia  les dirá el m e d i o q u e  deben útdop- 
tat, pero sr como confio,  se bailan animados del  
patriótico celo del Gobierno, su deber es afian
zar el orden en todas partes y á todo trance,  
obligando á respetar las leyese sin cuya obser
vancia no hay libertad posibles para ello cuentan  
y deben contar con el ejército,  la Mi l i c ianac io -  
nal, con las Autoridades locales ,  y con la coope
ración en fin de todos los honrados  ciudadanos.

Eno de los medios  de Gobierno, sin el que  
no sê  puede hacer frente á las atenciones  del  
Estado,  es la recaudación de las rentas públ icas ,  
derechos  y contribuciones: su cobranza ba sufri
do el retraso consiguiente  á una revolución: pre
ciso es pues poner remedio á este mal,  como  
á ciertos  abusos y defraudaciones que,  á l a  s o m 
bra del trastorno ocurrido, han introducido espe
culadores  enem igos  de la industria nacional ,  Rué 
estos  no continúen por mas tiempo es otra de  
las obligaciones  de las Autoridades de provincia:  
protección y muy decidida al honrado y laborioso  
ciudadano: pero castigo,  y s e v e r o ,  al que m on op ol i 
zando la palabra^libertad^ atente á m e n o sc a b a r la s  
rentas del Estado.

8 .  M. y el Gobierno confian en que tudas 
las Autoridades sabrán llenar cumplidamente  su 
misión,  poniendo coto á los males que en otro 
caso caerían muy luego sobre nuestra patria. 8i  
asi no lo hic ieran,  además de las medidas s e v e 
ras que obligarían á tomar al Gobierno, la e x e 
cración d e s ú s  conciudadanos será su mayor c a s 
tigo. Gue ningún pretexto se alegue para decir  
que la ley no ba sido acatada: dentro de ella 
tienen medios  las Autoridades para hacerla  y b a -  
cerse  respetar: y ^cuando no,  ya se sabe cómo  
cumplen los hombres  que de patriotas y buenos  
servidores se jactan.

En estas consideraciones  espero del ce lo  y  
patriotismo de A. 8 . ,  que tomando cuantas m edi 
das juzgue necesarias dentro del círculos legal ,  za
fira hacer que el órden y la ley i m p e r e n e n  tu
da la provincia á cuyo frente se baila,  r e s p o n 
diendo así á la confianza que 8 .  M, ba dep osi 
tado en T. 8 . ,  y hará que las recaudac iones  se 
verifiquen c o n l a  mayor regularidad,  ponien do  c o 
to á la defraudación,^ obligando á todos al re s 
peto de las leyes.  Estos son los deberes  de las 
Autoridades,  que no duda llenará T ,  8 ,  cumplí-
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d a m en te :  su afectísimo^ S.  S.  Q. B. S.  M.— El
D u q u e  d e  la Victoria.

L a  e locu en te  y  p a tr ió t ic a  vo z  del Excm o. Sr .  
P r e s i d e n t e  del Consejo  de M inistros, recomienda á 
t o d a s  la s  a u to r id a d e s  constitu idas el cumplimiento  
d e  la s  bases  p r im o r d ia le s  de toda sociedad; y  es
p e r o  de  V. que se consagrará á que se conserve 
el orden  p ú b l ic o  y  ó que las leyes tengan el de
b ido  im p er io  e n  esa localidad . E n  el mes p ró x i
m o v e n id e r o  cu m ple  el p r im e r  tr im es tre  de la ter
r i t o r i a l  y  de l  su bs id io  y  siendo un deber apre
m ia n te  la  recaudac ión  de los impuestos pa ra  cu
b r i r  la s  p e r e n to r ia s  obligaciones del E stado; debe 
V. d e d ic a r se  á que ten g a  lugar en la form a y  los 
p e r io d o s  m a rca d o s  p o r  las  leyes; inculcando á los 
co n tr ib u y en te s ,  que s in  el pago exacto de s in  
cu o ta s ,  a d e m a s  de los  p er ju ic io s  que respectiva
m e n te  les  c a u sa ,  se  im p o s ib i l i ta  la marcha regu
l a r  y  o rd en a d a  del Gobierno.

L o  que se  in se r ta  en este periódico oficial p a 
r a  c o n o c im ie n to  de  los  A lca ldes  y  del público. 
A lb a c e te  5 0  de E n ero  de  1 8 5 5 . — Rafael Muro.

D IPUTAC ION PROVINC IAL DE ALBACETE.

C o n t in ua m en te  se  están produciendo reclama
c i o n e s  p o r  los Alca ldes  de las cabezas de par
t ido judic ial  que jándose  de que los Ayuntamien
tos que  los  c o m p o n e n  no satisfacen con puntua
l idad las ca n t id a des  que se  les señalan en los re
p a r t i m i e n t o s  que  se  giran por trimestres con des
t in o  á cubrir  las at enc iones  de las cárceles .  Tal 
m o r o s id a d  e n  un servic io tan imperioso como pre
fe ren te  no p u e d e  mirarse  sin disgusto por la 
E x c m a .  D iput ación .  Por ello la comis ión del d e s 
p a c h o  ha acordado autorizar á los referidos A l 
c a l d e s  para espedir comis iones  ejecutivas contra 
los  A y u n ta m ien to s  que transcurrido el primer mes  
d e  cada tr imestre  no hayan solventado las c a n 
t idades  que  en dichos  repartimientos les corres
p o n d a n .  A lbacete  2 9  de Enero de 1 8 5 5 . — E. P.  
R a f a e l  M u r o . = P. A. de la ,C. del D. ,  Manuel 
I z q u ie r d o  L ó p e z , S r i o . ^ S S .  Ayuntamientos  co n s 
t i tuciona les  de esta provincia .

A D M IN ISTRA CIO N  P R IN C IPA L DE HACIENDA PU-
B L IC A  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A LBACETE.

«El Exc.mo. Sr.  Ministro tic Hacienda ha co
municado a esta Dirección  general  con  fecha 8 
del actual la Real orden que s igue,  l imo. Sr: 
En vista del exped iente  instruido á consecuencia  
de las sol ici tudes de varios interesados  y de con
formidad con lo propuesto  por V.  S .  I. en 20  
de Diciembre últ imo se ha servido S.  M. la Reina 
resolver .— 1. °  Que se c o n s idere  c o m o  no trans
currido respecto  á los efectos  de los plazos seña
lados por la actual legis lación hipotecaria para la 
presentación y registro de los docum ento s  mugólos 
á este requisi to el periodo de t i em po  que haya 
durado el cólera-morbo desde que of icialmente se 
declaró su invasión y desaparic ión en los puntos 
donde exis ten las oficinas en que deban regis
trarse los docu m en tos  ó en los que  fueron estos 
otorgados .  = Y  2.  °  Que esta resolución tenga 
cumplimiento y sea aplicada asi para los que han 
reclamado la re levación de las m ul ta s  hipotecarias 
en que han incurrido por dicha causa del cólera 
como para lodos los que se hal len en igual ca
so desde que se publ ique en el Bolet ín  oficial 
en cnanto á la capital y cuatro dias después re
lativamente á los demas pueblos  de  la respec
tiva provincia .

Albacete 2 9  de Enero de 1 8 5 5 .  = J o s é  0 ‘ D otull.

D. Juan Conde y Abasca l .  Auditor  honorario de 
Guerra. Caballero de la orden Amer icana  de Isa
bel, la Católica,  Benemérito  de  la Patria ,  Socio 
de la de Amigos  del País d e  Valencia  y Juez 
de primera instancia con  la considerac ión de 
termino, del Partido de  Casas Ibañez etc.

Por el presente  cito l lamo y em plazo  por pri
mera y última vez ,  á Valent ín  Mart ínez  Piera ve
cino de la Balsa, para que en el t é rm in o  de trein
ta dias s iguientes al de la fecha de es te  edicto,  
se presente en las cárceles  púb l ica s  de  esta Vi'- 
lia a responder de  los cargo s  que  le resultan en 
la cansa que se le s igue por disparo Jde una ar
ma de fuego y heridas causadas  al Alcalde y 
otras dos personas  de su pueblo  la n o ch e  del 
veinte y seis de N o v iem br e  ú lt imo ,  p u e s  si lo hi
ciera setá oído,  y en otro ca so  se  seguirá la 
causa en rebeldía,  parándole el perjuic io  que ha 
ya lugar.  Casas Ibañez 2 4  do E nero  de 1 8 5 5 , - 1  
Juan Conde  — P. M. de  S.  S . , V io  M ollares.

La D irecc ión  general  de  contribuciones con  
fe ch a  1 8  del m e s  ac tual  co m un ica  á esta A d m i
n istració n  la Real  ó rd en  s iguiente . « M P IIK V r \  l) i;  LA l  INEOX
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